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Mediante ~~ concierto con_1.m~ emg~sa 

hospitalización 
domicilio en Toledo 

La Dirección provincial del 
INSALUD de Toledo tiene so
licitado desde el mes de enero 
de este año, prácticamente des
de hace un año, un concierto 
con LA empresa toledana 
ASDO con el fin de que se lle
ve a cabo la atención hospita
laría en los domicilios particu
lares de los enfermos. Esta po
dría convertirse proximamente 
en una de las soluciones a las 
listas de espera que en la actu
lidad tienen los hospitales tole
danos, tal y como ha señalado 
a EL DIA el director provin
cial del INSALUD, Fernando 
Largo, la formalización de un 
concierto para hospitalización 
a domicilio. De esta forma el 
enfermo con patologías quirúr
gicas no escesivamente com
plicadas, como es el caso de las 
hernias que son muy numero
sas en la lista de espera, per
manecen en el hospital tari 
sólo veinticuatro horas, el día 
de la operación, y una vez 
comprobado que no existen 
complicaciones volvería a su 
domicilio. En este momento 

entraría en juego la emr~esa 
privada, con la cual el INSA
LUD realizaría el concierto, 
que sería la encargada de ha
cer las visitas domiciliarias dia
riamente, hacer las curas, qui
tar los puntos, etc. 

Para Fernando Largo no es 
posible que estas funciones las 
realice personal del INSA
LUD ya que sería necesario 
crear nueva plantilla y en este 
momento <<nueva plantilla la 
necesitamos para cubrir las ne
cesidades que tenemos dentro 
del Hospital». Esta alternativa 
para el Director Provincial es 
una forma a la vez de crear 
puestos de trabajo ya que el 
concierto existiría mientras ha
yan listas de espera. 

Desde hace un año ASDO 
atiende a los enfermos que ne
cesitan dializarse, también me
diante un concierto, es una 
modalidad de la hospitaliza
ción a domicilio que es uno de 
los capítulos que en los presu
puestos del INSALUD central 
para el próximo año, se con
templa para implantarse en di
versas provincias. 

CIUDAD 
Los trabaj_ad()res_siguen ~ncerrados_~n la Oficina_ de Recaudación 

Continúa la huelga de celo 

Los trabajadores de !a Oficina de Recaudación, en su segundo día de huelga de celo. (Foto: C. Moreno) 

Ayuntamiento 
m:itml:es1tacto a nuestro periódi

derecho. Por su parte, los trabajadores reci
bieron a la una de la tarde de ayer un escrito 
en el que se les comunicaba la terminación de 
sus contratos a principios de año, «por cum
plirse en esa fecha el perido máximo de du
ración de dichos contratos». Según los en
cerrados, «las contradicciones se van suce
diendo en cuestión de horas, unas veces nos 
dicen una cosa y otras, todo lo contrario. El 
próximo lunes, se debatirá en Pleno Munici
pal el futuro de unos contratos que ya se han 
dado por finalizados. 

convirtió en personal 
diez contratados es nulo de pleno 

María José Muñoz Despido 

Según ha manifestado a nues
tro periódico Luis Ignacio Crespo 
Arce, jefe de la Oficina Municipal 
de Recaudación, Ricardo Sánchez 
Candelas, portavoz del grupo so
cialista municipal, les ha comuni
cado que la afirmación que el al
calde hizo al personal de la citada 
oficina, en huelga desde el pasado 
viernes, de que el tema del despi
do estaba decidido y acordado 
con los grupos, «es mentira, en 
modo alguno, eso es falso, aquí 
hay una contradicción, Ricardo 
Sánchez Candelas nos ha dicho 
que contamos con su solidaridad, 
que nos apoya, que es el pan de 
nuestros hijos y que, si tenemos 
razón, pues adelante». 

La noche del viernes, el alcal
de remitió a los trabajadores en 
huelga unos documentos, «en los 
que presumiblemente, según el 
criterio del señor alcalde, venían a 
decir que eran nulos todos los 
acuerdos y que, en consecuencia, 
actuaban». Crespo ha añadido 
que en el citado documento, el al
calde se contradice con las razo
nes que alegó anteriormente para 
justificar la acción que están eje
cutando en relación al despido de 
los diez hombres que trabajan en 
la Oficina Municipal de Recauda
ción. «Curiosamente, los do
cuemntos que dicen obrar en di
rección contraria a lo que noso
trns plflnteamos, dicen rigurosa y 
exactamente lo que nosotros esta
mos diciendo. No podía ser de 
otra manera porque nosotros esta
mos invocando la ley, el derecho, 
la característica sustancial de un 
estado democrático. Nosotros lo 
que tenemos es sentido de la res
ponsabilidad ante todo», señala 
Crespo. 

A la una de la tarde de ayer, 
los trabajadores recibieron un es
crito en el que se les comunicaba 
que su contrato tocaba a su fin y 
que, por lo tanto, causaban baja 
en nómina el día uno de enero de 
1.988, por cumplirse en esa fecha 
el período máximo de duración de 
dicho contrato. Junto a esto, se les 
reiteraba la oportunidad de suscri
bir con el Ayuntamiento un con
trato temporal para ocupar otro 
puesto distinto. 

En relación a esto, los trabaja
dores manifestaron a este diario 
que, consecuentemente, la convo
catoria de Pleno del próximo día 
21 queda vacía de contenido por
que era en ésta donde iba a tra
tarse del tema de los despidos. 
«Las contradicciones, en cuestión 
de horas, se van sucediendo», han 
manifestado los trabajadores en 
huelga de celo. 

Apoyo 

Desde el primer momento del 
encierro, los trabajadores han 
contado con el apoyo del sindica
to socialista UGT y del Comité de 
Empresa del Ayuntamiento. Ade
más, han recibido telegramas y 
adhesiones de ciudadanos de a pie 
en los que se les apoya y alienta 
en «nuestra posición de exigencia 
del derecho». Desde las tres de la 
tarde del pasado viernes, los diez 
trabajadores permanecen encerra
dos en la oficina, en protesta por 
el despido de que van a ser obje
to, a su juicio, ilegalmente. 

Causa política 

Los diez trabajadores han ma
nifestado, en relación a las decla
raciones del alcalde en la prensa 

local, que «la situación creada so
bre la relación laboral con el 
ayuntamiento no tiene su orígen 
en la naturaleza, efectos y dura
ción de sus contratos, sino en la 
voluntad política de algunos diri
gentes municiJ?ales de trasladar 
parte de la gestión y control de las 
operaciones recaudatorias a otra · 
Corporación». 

Los trabajadores continúan di
ciendo que «parece evidente nues
tra posición de víctimas en tal di
námica, que se supone concebida 
recientemente ante las garantías 
de continuidad que se nos dieron 
al comenzar su _gobierno el actual 
equipo municipal, y que se refe
rían tanto al trabajo que desarro
llábamos como a su retibución. 

Legalidad 

Los diez hombres que protago
nizan el encierro en las dependen
cias de la oficina de recaudación . 
emplazan a José Manuel .Molina 
a que acredite la veracidad de sils 
manifestaciones, a propósito de la· 
interposición de recursos por el 
Delegado del Gobierno y por la 
Junta de Comunidades frente al 
decreto que cita su antecesor. Los 
trabajadores también piden al al
calde que, en el Pleno a celebrar · 
el próximo día 21, muestre una 
certificación, expedida por el se
cretario del Ayuntamiento, del 
oficio de remisión del expediente 
a la Audiencia Territorial, «trámi
te obligado y lógico para la sus
tanciación de cualquier recurso», 
e indique la Sala que lo conozca 
y el numero que le haya corres
pondido. 

Los trabajadores en huel~a 
consideran que la simple mencion 
del alcalde de la existencia de los 
citados recursos, «acredita que la 
competencia para resolver la leg~
lidad o nó del Decreto y su pos
terior ratificación por la Comisión 
Municipal de Gobierno, no 
corresponde a esa corporación». 
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